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Concepción, el que deberá ser entregado en
Secretaría del Tribunal a lo menos con 3 di-
as hábiles de anticipación al remate, si reca-
yera sábado, al día hábil siguiente .- El minis-
tro de fe del tribunal certificará las garantías
suficientes que se hayan presentado para
participar dentro de plazo en el remate. Ve-
rificado lo anterior, se remitirá un correo
electrónico a cada postor indicando el día y
hora del remate y la forma de conectarse por
videoconferencia. La subasta se realizará
bajo la modalidad de video conferencia en
los términos que dispone el Acta Nº 263-
2021 de la Excma. Corte Suprema. Todos
los interesados deberán conectarse a la
cuenta Zoom del Primer Juzgado Civil de
Concepción, al ID que será remitido vía co-
rreo electrónico. Si algún postor justifica la
carencia de medios tecnológicos para llevar-
la a efecto por esta vía o desconocer la for-
ma de hacerlo, deberá informar al Tribunal
con la antelación de a los menos 5 días há-
biles de anticipación al correo electrónico
jc1_concepcion@pjud.cl, bajo apercibi-
miento de no poder participar en la misma,
a fin de asistirlo o permitirle la participación
mediante la facilitación de medios tecnológi-
cos. Todo postor deberá tener activa su Cla-
ve única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de rema-
te. Los postores y adjudicatarios que cum-
plan con lo establecido en la ley 21.389 y en
as bases podrán participar en la subasta .-
Demás menciones en expediente virtual o
en Secretaría del Tribunal. La secretaria sub-
rogante.

REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgado
Civil Concepción, Barros Arana 1098, piso
11, Concepción, causa Rol C-3155-2023
juicio ejecutivo "BANCO DE CHILE con
RUIZ' se ha ordenado remate audiencia del
día 12 de junio de 2026, a las 11:00 horas, el
Departamento 751 del Edificio siete del
Conjunto Habitacional El Arrayán, ubicado
en calle Tucapel N°515, de la comuna y ciu-
dad de San Pedro de la Paz. El dominio a
nombre del ejecutado Víctor Hernán Ruiz
Henríquez rola inscrito a fojas 433, bajo el
número 309 del Registro de Propiedad del
año 2016 del Conservador de Bienes Raí-
ces de San Pedro de La Paz. Rol de avalúo
de la propiedad 16808 - 00137 de la comu-
na de San Pedro de La Paz. Mínimo postu-
ras $ 44.381.832 caución interesados 10 %
mínimo ($ 4.438.183) Dicha caución podrá
ser mediante: Vale vista bancario nominati-
vo tomado en cualquier Banco de la plaza, a
nombre del Primer Juzgado Civil de Con-
cepción, el que deberá ser entregado en Se-
cretaría del Tribunal a lo menos con 3 días
hábiles de anticipación al remate, si recaye-
ra sábado, al día hábil siguiente .- El ministro
de fe del tribunal certificará las garantías su-
ficientes que se hayan presentado para par-
ticipar dentro de plazo en el remate. Verifica-
do lo anterior, se remitirá un correo electró-
nico a cada postor indicando el día y hora
del remate y la forma de conectarse por vi-
deoconferencia. La subasta se realizará ba-
jo la modalidad de video conferencia en los
términos que dispone el Acta Nº 263-2021
de la Excma. Corte Suprema. Todos los inte-

resados deberán conectarse a la cuenta
Zoom del Primer Juzgado Civil de Concep-
ción, al ID que será remitido vía correo elec-
trónico. Si algún postor justifica la carencia
de medios tecnológicos para llevarla a efec-
to por esta vía o desconocer la forma de ha-
cerlo, deberá informar al Tribunal con la an-
telación de a los menos 5 días hábiles de an-
ticipación al correo electrónico jc1_concep-
cion@pjud.cl, bajo apercibimiento de no po-
der participar en la misma, a fin de asistirlo
o permitirle la participación mediante la faci-
litación de medios tecnológicos. Todo postor
deber tener activa su Clave única del Esta-
do, para la eventual suscripción de la corres-
pondiente acta de remate. Los postores y
adjudicatarios que cumplan con lo estable-
cido en la ley 21.389 y en las bases podrán
participar en la subasta. - Demás menciones
en expediente virtual o en Secretaría del Tri-
bunal. La secretaria subrogante.

REMATE JUZGADO CIVIL Santa Jua-
na fijó remate 05-06-2026, 12.00 horas in-
mueble ubicado en Pasaje Huallerehue
1283, Población Nahuelbuta, Santa Juana,
inscrito a Fojas 2167 Nº 626 Registro Pro-
piedad año 2021 Conservador Bienes Raí-
ces SANTA JUANA. Mínimo posturas
$12.440.854 .- Para participar en la subasta
se debe rendir garantía no inferior al 10% del
mínimo mediante vale vista bancario a la or-
den del tribunal y que debe ser presentado
en la secretaría del tribunal el día miércoles
precedente a la fecha de la subasta o al día
hábil siguiente si aquel no lo fuera, entre las
12.00 y 13.00 horas y para estos efectos de-
bera coordinar previamente su asistencia
mediante correo remitido a la casilla
lyg_santajuana @pjud.cla más tardar el día
hábil anterior hasta las 14.00 horas. En di-
cho acto además un correo electrónico y un
número telefónico válido a través de un acta
predeterminada. La subasta se realizará por
video conferencia debiendo conectarse a la
cuenta https://zoom.us/j/96455545718.Sal-
do de precio debe ser consignado dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta me-
diante depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal o transferencia electrónica. Escritura
se suscribirá dentro de 60 días hábiles con-
tados desde la fecha del remate, siendo de
cargo del subastador todos los gastos su-
basta, escritura, inscripción y demás cargos
posteriores. Causa Rol C-114-2025 "BAN-
CO DE CREDITO E INVERSIONES CON
PALMA" Demás antecedentes Secretaría
Tribunal.

REMATE SEGUNDO JUZGADO Civil
Talcahuano. Causa "BANCO DE ESTADO
DE CHILE CON SÁNCHEZ", ROL Nº C-
162-2022, audiencia dia 11 de junio de 2026
a las 11:30 horas, subastará inmueble ubi-
cado en la comuna de Hualpén, Pasaje
Dubrovnik número novecientos ochenta y
siete (987), que corresponde al lote número
dos (2) de la manzana diez (10), del Conjun-
to Habitacional "Padre Hurtado V A", que
proviene del lote X-1 conforme al plano ar-
chivado al final del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Talca-
huano del año dos mil doce (2.012) bajo el
número mil trescientos veintiuno (1.321) .-

Superficie: setenta y nueve coma treinta y
cinco (79,35) metros cuadrados .-. Inmueble
inscrito a fs. 18 Nº 17 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de
Hualpen del año 2026.Mínimo:
$28.685.144 .- Remate se llevará a efecto en
forma telemática por videoconferencia vía

de zoom:
plataforma ZOOM, debiendo conectarse al
siguiente link
https://zoom.us/j/96516588618//. ID de re-
unión: 965 16588618. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, los interesa-
dos en participar deberán tener clave única
del Estado y rendir la garantía, por la canti-
dad correspondiente al 10% del precio mini-
mo fijado para la subasta, mediante depósi-
to Judicial a través de la opción de "Depósi-
to judicial" obtenido desde el Portal institu-
cional http://www.pjud.cl, lo que se asociará
los fondos a la causa y a la cuenta corriente
del Tribunal Nº 52.700.066.002. El compro-
bante de depósito deberá incorporarse a tra-
vés a la página del Poder Judicial
(http://www.pjud.cl) menú "Oficina Judicial
Virtual", submenú "Ver remates". Para pos-
tular, debe pinchar la lupa del remate selec-
cionado, se visualizará la opción "Postular",
debiendo completar el formulario que se
desplegará e indicar datos de garantía y
comprobante como documento, además de
sus datos personales. Una vez hecho esto,
podrá revisar el remate desde la bandeja
'Remates - Mis remates", pudiendo verificar

la información, que aparecerá en estado
"ENVIADO". Una vez aceptada la postura
por el tribunal, el remate se hará visible en la
bandeja "Mis remates" y podrá participar de
éste. En elcaso de que se rechace la postu-
ra, podrá ver el motivo y hacer nueva postu-
ra, si así lo estimare, subsanando la obser-
vación realizada y repitiendo los pasos indi-
cados anteriormente. Sin perjuicio de lo an-
terior y existiendo un impedimento justifica-
do para realizar lo antes descrito, el partici-
pante podrá realizar un requerimiento al tri-
bunal por correo electrónico (jc2_talcahua-
no@pjud.cl) indicando la imposibilidad y ad-
juntando comprobante de depósito por lo
que el(la) secretario(a) del tribunal Código:
PGPDBNSTKCH. Este documento tiene fir-
ma electrónica y su original puede ser vali-
dado en http://verificadoc.pjud.cl certificará
al respecto, oportunamente; dejando de to-
do lo anterior constancia en el expediente.
Todo esto debe realizarlo sólo hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Las publicaciones co-
rrespondientes, deberán ser acompañadas
por la OJV a lo menos con 72 horas de an-
telación al día fijado para el remate. El Tribu-
nal hará la devolución de las consignaciones
efectuadas para quienes participaron de la
subasta sin adjudicarse el bien inmueble,
por medio de transferencia electrónica, pre-
via solicitud de la parte interesada, la cual
deberá ser ingresada a través de la Oficina
Judicial Virtual, con su clave única, en el me-
nú "Tramite Fácil", seleccionando la compe-
tencia civil y en el trámite "Solicitud de giro
por transferencia electrónica", debiendo el
postor ingresar manualmente y bajo su res-
ponsabilidad sus datos bancarios en dicha

opción. Por la razón señalada precedente-
mente y a fin de coordinar la realización de
la audiencia de remate y/o comunicación ur-
gente, las partes deben señalar correo elec-
trónico y teléfono de contacto, haciendo pre-
sente que el correo electrónico del Tribunal
es el siguiente: jc2_talcahuano@pjud.cl. Se
hace presente que como se dijo, la audien-
cia se realizará por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual se
requiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el te-
ner los elementos o tecnológicos y de cone-
xión. Demás antecedentes y bases autos rol
C-162-2022, Banco Estado con Sanchez.
Secretaria(o).

REMATE TERCER JUZGADO CIVIL
CONCEPCION. Causa "Banco del Estado
de Chile con Gutiérrez", Rol Nº C-2973-
2024, audiencia día 12 de junio de 2026 a
las 10:30 horas, subastará inmueble consis-
tente en la Unidad treinta (30) que corres-
ponde al departamento 406, ubicado en el
cuarto piso del Edificio B, del Condominio
Fuentes de Chiguayante, ubicado en calle
Esperanza número 507, comuna de Chi-
guayante. Inmueble inscrito a fs. 3841 Nº
2251 del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Chiguayante del
año 2020. Mínimo: $44.858.956 .-. Interesa-

dos deben rendir caución 10% mínimo fija-
do para el remate, mediante vale vista toma-
do en cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador pa-
ra facilitar su devolución, el cual deberá ser
presentado en la secretaría del tribunal el
día martes precedente a la fecha fijada para
la realización de la subasta, o el día hábil si-
guiente si aquél no lo fuera, entre 9:00 y
12:00 horas. En dicho acto deberá además
informar un correo electrónico y un número
telefónico válido a través de un acta prede-
terminada que será suscrita por el postor e
incorporada a la Carpeta Electrónica por el
Ministro de fe conjuntamente con una copia
del Vale Vista. El ministro de fe del tribunal al
día siguiente hábil certificará las garantías
suficientes que se hayan presentado para
participar en el remate, individualizando al
postor, monto y antecedentes del vale vista.
Verificado lo anterior, se remitirá un correo
electrónico a cada postor reiterando el día y
hora del remate y la forma de conectarse por
videoconferencia. Remate se efectuará por
videoconferencia, vía plataforma zoom. Pa-
ra tal efecto el día y hora que se fije para la
subasta, todos los interesados deberán co-
nectarse a la siguiente cuenta zoom del Ter-
cer Juzgado Civil de Concepción:
https://zoom.us/j/93331332143, debiendo
los interesados disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios para

participar en la subasta y de incorporarse
oportunamente a la audiencia. Acta de re-
mate deberá ser suscrita con firma electró-

nica por postor adjudicatario, quien deberá
ingresarla inmediatamente en la causa co-
rrespondiente a través de la Oficina Judicial
Virtual, para efectos de su firma electrónica.
Recepcionada el acta de remate en la Car-
peta Electrónica, el tribunal dictará la corres-

pondiente resolución de recepción y la remi-
tirá en formato PDF conjuntamente con el
certificado de envío de escrito, al correo
electrónico del abogado de la parte ejecu-
tante para su firma electrónica, quien debe-
rá reenviarla al correo electrónico: jc3_con-
cepcion_remates@pjud.cl para su incorpo-
ración en la Carpeta Electrónica, oportuni-
dad en la que será firmada electrónicamen-
te por el ministro de fe y el juez. Saldo del
precio del remate deberá consignarse den-
tro de quinto día hábil de realizada la subas-
ta mediante depósito en la cuenta corriente
del Tribunal o transferencia electrónica. De-

más antecedentes y bases autos rol C-
2973-2024, Banco Estado con Gutiérrez.
Secretaria(o).
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OBITUARIOS
En Concepción:
Carmen Anguita

Con profundo pesar comunicamos el sensible
fallecimiento de nuestra querida Carmencita, Sra.

CARMEN ANTONIA
T ANGUITA

(q.e.p.d.)

Está siendo velada en la casa de velación del
Parque San Pedro, ubicado en kilómetro 10
camino a Coronel; y sus funerales se realizarán
hoy después de un responso que se oficiará a las
15:30 horas, saliendo el cortejo hacia el jardin del
Parque.

Familias: Hechenleitner Ruiz y
Guglielmi Ruiz

Chiguayante, 29 de mayo de 2026.
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Análisis de la
implementación de la
ley observó cambios
en los ingredientes.
En Chile la obesidad
avanza velozmente.
Por V.B.V.

cronica@diarioelsur.cl

Tna discusión que se exten-

T dio por años en el Congresoterminó en 2016 con la im-
plementación de la Ley de Etique-
tado, aquellos vistosos sellos negros
en los alimentos que advierten si es
"alto en" grasas, grasas saturadas,
azúcares y sodio, de una manera
más llamativa e inmediata que la
lectura de la tabla nutricional, tam-
bién obligatoria por ley en el rever-
so de los productos. El Instituto de
Nutrición y Tecnología de los Ali-
mentos (INTA) comprobó los efec-
tos de esta política pública desde su
marcha blanca, en 2015, hasta 2020.

El estudio publicado en la revis-
ta BMC Medicine partió desde la
duda sobre si la industria alimen-
taria continuaría reformulando
sus productos a medida que las
exigencias se volvían más severas
durante la implementación pau-
latina de la ley, o detendría sus es-
fuerzos tras la fase inicial, ya que
uno de los principales objetivos
de la norma es combatir la obesi-
dad, todavía al alza en Chile.

En 2016 se exigió a las grandes
y medianas empresas incorporar
los sellos, junto con prohibir la
publicidad de estos productos di-
rigida a menores de 14 años y su
venta en los colegios. Luego, en
2018, comenzó la reformulación
de recetas para bajar los ingre-
dientes menos saludables. A me-
diados de 2019 se obligó a todas
las empresas a reducir azúcares y
grasas, con un periodo de gracia
para las microempresas.

Los resultados confirmaron
que la proporción total de pro-
ductos clasificados como "altos
en" nutrientes críticos descendió

Según estudio realizado por el INTA

Con sellos negros bajó
uso de azúcares y
sodio en alimentos

La cantidad de azúcares disminuyó en todos los alimentos, independiente del tamaño de la empresa
fabricante.

de 70,8%, antes de la ley, a 52,5%
tras la implementación de la fase
final. Las reducciones más drásti-
cas se observaron en el contenido
de sodio y azúcares.

En los azúcares, la disminución
fue generalizada, destacando mer-

meladas y cremas, con una reduc-
ción de 44,3 puntos porcentuales,
y los cereales de desayuno, con una
baja de 40,4 puntos porcentuales.

El sodio experimentó caídas
significativas en productos hor-
neados (-40,4 puntos porcentua-
les) y carnes no embutidas (-38,9

puntos porcentuales).
Si bien los cambios en las gra-

sas saturadas y energía fueron
menos consistentes, se registra-
ron mejoras importantes en
snacks, frutos secos y cereales.

RÁPIDAMENTE OBESOS
En una línea similar, el profesor

de Educación Física y académico
de la Universidad Católica de Val-
paraíso, Júlio Mello, trabajó en el
estudio "El aumento de la obesi-
dad se estabiliza en los países de-
sarrollados y se acelera en los paí-

ses en desarrollo", publicado en
Nature, que arrojó que ésta se es-
tabiliza en los países desarrollados
y se acelera en los en desarrollo.

"Chile tiene un aumento pro-
gresivo e importante de la obesi-
dad, por lo cual la intervención
tiene que enfocarse en primer lu-
gar en etapas tempranas, en los
niños y adolescentes. Las expe-
riencias internacionales exitosas
demuestran que actuar a tiempo
en menores permite revertir las
curvas de crecimiento de la enfer-
medad", apuntó el docente.

TOMÁS MARCELO SOTO AGUIRRE

EDUCAR
PARA
OBEDECER

Nous razones de por qué ol

El libro desde Chile se puede adquirir vía Amazon.

Publican libro "a partir
del abandono escolar y
docente"

En la 50ª Feria Internacional
del Libro de Buenos Aires, fina-
lizada hace unos días en Argen-
tina, se presentó el libro "Educar
para obedecer", donde el acadé-
mico de la Universidad de Val-
paraíso, Tomás Soto Aguirre,
afirma que el actual sistema
educativo "desalienta el apren-
dizaje creativo".

La escritura del volumen pu-
blicado por la editorial argenti-
na SB comenzó "a partir del ni-
vel actual de abandono escolar y
docente. En Chile gira en torno
al 10% en ambos casos. Los pro-
fesores abandonan su labor en
los primeros cinco años de su
ejercicio profesional", destacó el
profesor de Castellano.

"En el caso de Chile, cerca de
45.000 estudiantes desertaron
del sistema escolar en 2024. Y es-
to ocurre todos los años. Respec-
to a los indicadores de suicidio

adolescente, entre 2002 y 2024
el alza se incrementó 122%, una
cifra demencial que no se difun-
de", explicó Soto.

El docente de Ingeniería Co-
mercial en la UV agregó que más
allá de la influencia tecnológica
de los dispositivos electrónicos
y los teléfonos celulares, "la edu-
cación actual no se diferencia
mucho de la de hace 50 años. Y
no me refiero sólo a Chile: en
1983, Howard Gardner publicó

su libro 'Teoría de las Inteligen-
cias Múltiples' porque se dio
cuenta de que los jóvenes eran
muchísimo más que sólo (los
modelos de) pensamiento lógi-
co-matemático y linguístico".

Este enfoque, a juicio de Soto,
"desalienta el aprendizaje crea-
tivo, y ese es el principio de la
curiosidad. Si este muere, ya no
hay motivación para aprender.
El por qué ya no tiene sentido".

Opinión
Invertir en infancia es sembrar futuro

Cuando hablamos de inversión
pública, solemos pensar en carre-
teras, tecnología o infraestructu
ra visible. Sin embargo, existe una
mucho más decisiva, silenciosa y
profundamente transformadora
que es "invertir en la primera in-
fancia". Apostar por los primeros
años de vida no es un gesto ro-
mántico ni filantrópico, es una
decisión estratégica basada en
evidencia sólida. Destinar recur-
sos en infancia es, literalmente,
sembrar futuro.

Uno de los estudios más con-
tundentes que respalda esta afir-

mación es el longitudinal HighS-
cope Perry Preschool, iniciado en
la década del sesenta en Estados
Unidos y seguido por más de cua-
renta años. Esta investigación
acompañó a niños y niñas de con-
textos vulnerables que participa-
ron en un programa de educación
parvularia de alta calidad, com-
parándolos con un grupo que no
tuvo esa oportunidad.

Los resultados son elocuentes
y difíciles de ignorar. Quienes
asistieron al programa no solo
tuvieron mejores resultados
académicos en su trayectoria

escolar, sino que también mos-
traron, en la adultez, mayores ni-
veles de empleo, mejores ingre-
sos, menor dependencia de la
asistencia social y significativa-

mente menos involucramiento
en conductas delictivas. Más
aún, desarrollaron habilidades
socioemocionales clave: autono-
mía, autorregulación, capacidad
de resolver problemas y de con-
vivir con otros. Es decir, compe-
tencias para la vida.

El estudio HighScope demos-
tró algo fundamental: cada dó-
lar invertido en educación inicial

retornó entre siete y diez dólares
a la sociedad, principalmente por
ahorros en salud, justicia y pro-
tección social. Pocas políticas pú-
blicas pueden mostrar un impac-
to tan consistente y sostenido en
el tiempo. La conclusión es clara:
no invertir temprano es, a la lar-
ga, mucho más caro.

Desde mi experiencia como di-
rectora de escuela, veo a diario
cómo las oportunidades, o su au-
sencia, en los primeros años mar-
can trayectorias completas. La
infancia no espera. El desarrollo
cerebral ocurre a una velocidad

irrepetible y las brechas que se
instalan temprano tienden a pro-
fundizarse si no se interviene
oportunamente. La educación

inicial de calidad no "adelanta
contenidos", sino que construye
bases: seguridad emocional, cu-
riosidad, lenguaje, pensamiento
crítico y sentido de pertenencia.

Invertir en infancia no es solo
una decisión educativa, es una
apuesta ética y social. Es creer
que todos los niños y niñas me-
recen un punto de partida justo.

Es comprender que el futuro de
un país se juega, en gran medida,

en salas cuna y jardines infantiles.
Tal como lo evidenció el HighS-
cope, cuando sembramos bien
desde el inicio, la sociedad ente-
ra cosecha por décadas.

Leonor Cerda

Directora Escuela de

Educación Parvularia
Universidad de Las
Américas
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